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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de junio de 2021. A despacho de la 

señora juez, la presente demanda. Sírvase proveer. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO INTER No. 1761 

Referencia:         Ejecutivo  

Demandante:           BANCO   BILBAO   VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., 

BBVA COLOMBIA   

puertaycastro@puertaycastro.com  

Demandado:            MARIA MERCEDES SAAVEDRA GONZALEZ  

                                   GUIDO  JORDAN MEDINA 

Radicación:     2021-00423 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA promovida por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, a través de apoderada 

judicial, en contra de MARIA MERCEDES SAAVEDRA GONZALEZ y GUIDO JORDAN 

MEDINA, reúne las exigencias de los Artículos 621y 709 del Código de Comercio y 

422, 468 y siguientes del C.G. del Proceso, se librará el mandamiento solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE a la parte demandada MARIA MERCECDES SAAVEDRA 

GONZALEZ y GUIDO  JORDAN MEDINA con domicilio en la ciudad de Cali, pagar a 

favor de BANCO   BILBAO   VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA, 

dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 La suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS DOCE PESOS CON CERO CTVOS ($15.564.212,00) por concepto 

de saldo insoluto de capital que consta en el pagaré No. 

00130746059600055433. 

1.2 Por los intereses corrientes liquidados a la tasa del 15.999% Efectiva Anual, 

siempre y cuando no sobrepase los límites establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 04 de diciembre de 

2020 hasta el día anterior a la presentación de la demanda (25 de mayo de 

2021). 

1.3 Por los intereses de mora liquidados a partir de la fecha de presentación de 

la demanda (26 de mayo de 2021) sobre el saldo insoluto de la obligación a 

la fecha del pago, a razón de una tasa de mora de 23.9985% efectivo anual, 

equivalente a una y media (1.5) veces el interés remuneratorio pactado, sin 

que exceda la tasa del uno punto cinco (1.5) veces el interés bancario 

corriente siempre y cuando no sobrepase los límites establecidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO.- DECRETASE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los derechos que 

posee la señora MARIA MERCECDES SAAVEDRA GONZALEZ y GUIDO  JORDAN 

MEDINA sobre los bienes inmueble identificados con matricula inmobiliaria No. 370-
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772577 y 370-772542 de la oficina de instrumentos públicos. Líbrese oficio a la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, para que proceda de conformidad 

y expida a costa del solicitante el certificado de que trata el Art. 593 del CGP, con 

destino al presente proceso 

 

TERCERO. NOTIFIQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de los artículos 8 y siguientes del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO. RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora DORIS CASTRO 

VALLEJO, portador de la T.P. No. 24.857 del C.S. de la Judicatura, para que actúe 

en representación de la parte demandante, en los términos y bajo los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
 

 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA 

 

 En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  30 de junio del 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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